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PLASTICOS KOCH C. LTDA. 
Mapasinque Oeste, calle 7ma. No. 412 y Tercera 

Guayaquil, 27 de Mayo del 2014, 

Señor Don 
CARLOS ALBERTO KOCH CADIZ, 
Ciudad 

De mis consideraciones 

Cumplo poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Socios de le Compañía 
PLASTICOS KOCH C. LTDA,, en sesión celebrada el día de hoy. resolvió reelegir a usted como GERENTE de 

la Compañía, por el período de CINCO AÑOS, contados a partir de ta facha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil. La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante la Notaria Décima Tercara del antón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de Sarcta, el 22 de Diciembre de 
1,980. la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 23 de Febrero de [ 98[.- 

Usted tendrá como atribuciones el de representar legal, judicial y extrejudicialmente a la Compañía, en 
forma individual, así también podrá suscribir todo acto o contraste que obligue a la Compañía, y todas las 
demás facultades «ue le concede el Ár:. 24 de los Estatutos Sociales. 

Lo que me es grato poner en su canacimiento. 

Muy Atentamente, 

  

     

   

  

MARCIA C. FUENTÉS DE KOCH 
PRESIDENTA 

A El GUE ME SIDO DESIGNADO. ACEPTO EL CAREO 
Mos del 204 Cuayaquil, 2? 

CARL RYO KOCH CADIZ 
E. E. No, (0909272734
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Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:29.941 
FECHA DE REPERTORIO:26/jun/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:58 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente, de la Compañía PLASTICOS KOCH C. 

LTDA., a favor de CARLOS ALBERTO KOCH CADIZ, de fojas 27.533 

a 27.535, Registro de Nombramientos número 8.900. 

ORDEN: 29941 

CA OI UNHAADOS1EDDODI NOA 

IRONIVLIODNVANA Raros 

FRORPIDALUONOUA CPU NA 

SOAIVLIRCARSIVO 

Guayaquil, 10 de julio de 2014 

  

REVISADO POR: fo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

N: 0884137 
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Receptor! Michelle Celderón Parpclos 
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